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  Informes de la Comisión Internacional Independiente 
de Investigación sobre la República Árabe Siria 
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

1. En el párrafo 40 de su resolución 46/22, aprobada el 24 de marzo de 2021, el 

Consejo de Derechos Humanos decidió transmitir todos los informes y 

actualizaciones orales de la Comisión Internacional Independiente de Investigación 

sobre la República Árabe Siria a todos los órganos pertinentes de las Naciones Unidas 

y recomendó a la Asamblea General que transmitiera los informes al Consejo de 

Seguridad para que adoptara las medidas oportunas.  

2. Además, en el párrafo 40 de la resolución 75/193, aprobada el 16 de diciembre 

de 2020, la Asamblea General solicitó a la Comisión de Investigación que  presentara 

su informe más reciente a la Asamblea durante un diálogo interactivo que tendría 

lugar en el septuagésimo sexto período de sesiones sobre la situación de los derechos 

humanos en la República Árabe Siria.  

3. Los informes y las actualizaciones orales de la Comisión de Investigación 

pueden encontrarse en su sitio web (www.ohchr.org/coisyria). Por lo tanto, la 

Secretaría tiene el honor de remitir a la Asamblea General a esos documentos.  
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